


SITUACIÓN
El territorio chileno, se encuentra al sur oeste de América del Sur, entre 
los meridianos 17° 30’ y los 90° de latitud Sur. Su longitud continental 
es de aproximadamente 4.200 kms. y 8.000 kms., al considerar la An-
tártica Chilena. También forman parte de nuestro país, Isla de Pascua o 
“Rapa Nui”, el archipiélago de Juan Fernández y las islas San Félix, San 
Ambrosio, Salas y Gómez, el mar territorial de 200 millas y la plataforma 
continental correspondiente.

LÍMITES
Chile limita al norte con el Perú, al Este con Bolivia y Argentina, al Oeste 
con el Océano Pacífico y al sur con el Polo Sur.

CLIMA
Del mismo modo que el territorio, el clima de Chile es muy variado, sien-
do determinado por la latitud, su cercanía al mar y la altitud. En general, 
el país es recorrido por dos cordilleras paralelas, la de la Costa y de los 
Andes, en medio de las cuales hay un Valle Central, que más al sur, en 
el golfo de Corcovado, se hunde en el mar, dando origen a una zona de 
archipiélagos, penínsulas y fiordos, culminando al final del continente en 
el Cabo de Hornos.

SISTEMA DE GOBIERNO
La Constitución vigente es del año 1980. Existe la separación del Es-
tado en tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El primero está 
encabezado por el Presidente de la República, quién es elegido por vo-
tación directa cada 4 años: El Sistema Legislativo está compuesto por la 
Cámara de Senadores, integrada por 38 miembros, y la de Diputados, 
conformada por 120 miembros. En términos administrativos, el Estado 
está dividido en 15 Regiones que son, de norte a sur: Arica y Parina-
cota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Región 
Metropolitana de Santiago, del Libertador General Bernardo O’Higgins, 
Maule, Bio Bío, Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena; cada una a 
cargo de un Intendente, quién es designado por el Presidente de la Re-
pública. Además existen 53 provincias encabezadas por un Gobernador, 
también designado por el Presidente de la República y 345 municipios, 
a cargo de un Alcalde y un número variable de concejales, elegidos por 
votación directa cada 4 años.

POBLACIÓN
La población de acuerdo al último censo del año 2002 es de 15.116.435 
habitantes, en donde un 50,7% corresponden a mujeres y un 49,3% son 
varones. El porcentaje de población que habita en áreas urbanas es de 
86,6%; en tanto que, en las zonas rurales, vive el 13,4 % de la pobla-
ción.

RELIGIÓN
De acuerdo a los datos proporcionados por el censo de 2002, los resul-
tados indican que el 70,0% de los habitantes de quince años o más se 
declaró católico; el 15,1% evangélico; el 4,4% se identificó con otra reli-
gión o credo, y el 8,3% declara no tener religión, ser ateo o agnóstico.
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ELECCIÓN PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 
I. OBJETO DE LA ELECCIÓN 
 

El 13 de Diciembre los electores deberán elegir al ciudadano que ejercerá la 
titularidad del Poder Ejecutivo, cargo que la Constitución Política denomina 
Presidente de la República, por el período que se iniciará el 11 de Marzo del 2010. 

 
 
II. REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA SER ELEGIDO 
 

a) Tener la nacionalidad chilena; 
b) Tener cumplidos treinta y cinco años de edad; y 
c) Poseer las demás calidades para ser ciudadano con derecho a sufragio, vale 

decir, tener inscripción en los Registros Electorales. 
 
 
III.  ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

El título de Presidente de la República nace por ley de 8 de Julio de 1826 y quien 
primero ejerció el cargo fue el Teniente General don Manuel Blanco Encalada. 
Anteriormente, el titular del Poder Ejecutivo se denominó Director Supremo. 
 
La nómina de Presidentes y sus períodos de desempeño es la que sigue: 

 
 

BLANCO ENCALADA, MANUEL 1826-1826  
EYZAGUIRRE ARECHAVALA, AGUSTÍN 1826-1827  
FREIRE SERRANO, RAMÓN 1827-1827  
PINTO DÍAZ, FRANCISCO ANTONIO 1827-1829  
RUIZ TAGLE PORTALES, FRANCISCO 1830-1830  
OVALLE BEZANILLA, JOSÉ TOMÁS 1830-1831  
PRIETO VIAL, JOSÉ JOAQUÍN 1831-1836; 1836-1841 
BULNES PRIETO, MANUEL 1841-1846; 1846-1851 
MONTT TORRES, MANUEL 1851-1856; 1856-1861 
PÉREZ MASCAYANO, JOSÉ JOAQUÍN 1861-1866; 1866-1871 
ERRÁZURIZ ZAÑARTU, FEDERICO 1871-1876  
PINTO GARMENDIA, ANÍBAL 1876-1881  
SANTA MARIA GONZÁLEZ, DOMINGO 1881-1886  
BALMACEDA FERNANDEZ, JOSÉ 
MANUEL 

1886-1891  

MONTT ALVAREZ, JORGE 1891-1896  
ERRÁZURIZ ECHAURREN, FEDERICO 1896-1900  
RIESCO ERRÁZURIZ, GERMÁN 1901-1906  
MONTT MONTT, PEDRO 1906-1910  
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IV. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN. 
 
 

1. PRECEDENTES 
 
 Desde la puesta en marcha de la Constitución Política de 1980, se han 

celebrado cuatro elecciones presidenciales. La próxima será la quinta regida 
por su normativa. 

 
 En 1989 don Patricio Aylwin obtuvo el 55,17% de los votos que se consideran 

y en 1993, don Eduardo Frei el 57,99%, razón por la cual fueron proclamados 
de inmediato por el Tribunal Calificador de Elecciones. 

 
 En 1999 y 2005 ningún candidato obtuvo la mayoría absoluta para ser 

proclamado Presidente de la República; por lo tanto y según lo que dispone el 
art. 26 de la Constitución Política de la República, hubo que efectuar una 
segunda votación resultando electo en la votación del año 2000 don Ricardo 
Lagos Escobar con un 51,31% y en el año 2006 doña Michelle Bachelet Jeria 
con un 53,50%.  

 
 Bajo la vigencia de la Constitución del año 1925, en caso de no obtenerse la 

mayoría absoluta, correspondía al Congreso Pleno integrado por todos los 
Senadores y Diputados en ejercicio, elegir de entre los candidatos que hubieren 
obtenido las dos más altas mayorías en la elección popular. 

 
 Esta situación se produjo en cuatro ocasiones: 1946, eligiendo entre los señores 

Gabriel González Videla y Eduardo Cruz Coke Lassabe; 1952; entre don 

BARROS LUCO, RAMÓN 1910-1915  
SANFUENTES ANDONAEGUI, JUAN LUIS 1915-1920  
ALESSANDRI PALMA, ARTURO 1920-1925  
FIGUEROA LARRAÍN, EMILIANO 1925-1927  
IBAÑEZ DEL CAMPO, CARLOS 1927-1931  
MONTERO RODRÍGUEZ, JUAN ESTEBAN 1931-1932  
ALESSANDRI PALMA, ARTURO 1932-1938  
AGUIRRE CERDA, PEDRO 1938-1941  
RÍOS MORALES, JUAN ANTONIO 1942-1946  
GONZÁLEZ VIDELA, GABRIEL 1946-1952  
IBAÑEZ DEL CAMPO, CARLOS 1952-1958  
ALESSANDRI RODRÍGUEZ, JORGE 1958-1964  
FREI MONTALVA, EDUARDO 1964-1970  
ALLENDE GOSSENS, SALVADOR 1970-1973  
PINOCHET UGARTE, AUGUSTO 1974-1981 1981-1990 
AYLWIN AZOCAR, PATRICIO 1990-1994  
FREI RUIZ-TAGLE, EDUARDO 1994-2000  
LAGOS ESCOBAR, RICARDO 2000– 2006  
BACHELET JERIA, MICHELLE 2006– Hasta la Fecha 
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Carlos Ibáñez del Campo y don Arturo Matte Larraín; 1958, concurriendo los 
señores Jorge Alessandri Rodríguez y Salvador Allende Gossens y 1970, 
nuevamente entre don Salvador Allende Gossens y don Jorge Alessandri 
Rodríguez. En todos estos casos el Congreso Pleno eligió al candidato que 
había obtenido la primera mayoría relativa. 

 
 En el período regido por la Constitución Política de 1833, que se prolongó 

hasta 1925, la elección de Presidente de la República correspondía a un 
Colegio Electoral compuesto por electores elegidos en votación popular, 
sistema que rigió hasta la elección presidencial de 1920, inclusive.  

 
 
2. PARTICIPACIÓN EN PERÍODO 1925 – 2009 
 

A. Elecciones con mayor número de candidatos. 
 

1999 Seis candidatos 
1993 Seis candidatos 
1932 Cinco candidatos 
1958 Cinco candidatos 
1931 Cuatro candidatos 
1946 Cuatro candidatos 
2005 Cuatro candidatos 
2009 Cuatro candidatos 

 
B.  Elecciones con menor número de candidatos. 

 
1927 Un candidato 
1925 Dos candidatos 
1942 Dos candidatos 

 
C.  Candidatos electos con mayor votación. 

-(Incluye votos nulos y en blanco) 
 

 1927 CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO 96,90% 
1925 EMILIANO FIGUEROA LARRAÍN 71,37% 
1931 JUAN ESTEBAN MONTERO RODRÍGUEZ 63,74% 
1942 JUAN ANTONIO RIOS MORALES 55,74% 

 
D. Candidatos electos con menor votación. 

-(Incluye votos nulos y en blanco) 
 

1958 JORGE ALESSANDRI RODRÍGUEZ 31,18% 
1970 SALVADOR ALLENDE GOSSENS 36,22% 
1946 GABRIEL GONZÁLEZ VIDELA 40,10% 
1952 CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO 46,24% 
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ELECCIÓN PARLAMENTARIA 
 
 
I. OBJETO DE LA ELECCIÓN 
 

La Constitución Política de la República establece en su artículo 47 que la 
renovación de la totalidad de la Cámara de Diputados, será cada cuatro años y en su 
artículo 49 indica que los Senadores se eligen por votación directa, durarán ocho 
años en su cargo y se renovarán alternadamente cada cuatro años. 
 
El territorio de Chile, en el continente americano, angosto y de gran longitud, ya es 
descrito en el siglo XVI por el soldado poeta don Alonso de Ercilla y Zúñiga en su 
poema épico “La Araucana”: 
 
“Es Chile norte sur de gran longura Costa del nuevo mar del Sur llamado, tendrá de 
este a oeste de angostura cien millas por lo más ancho tomado”. 
 
Este territorio, para el gobierno y administración interior del Estado, se divide en 15 
Regiones según lo dispone la Constitución Política. Las regiones, de acuerdo a la 
ley, están numeradas de norte a sur correspondiendo desde el número I al XII. Sólo 
la Región Metropolitana de Santiago, sede de la capital de la República, carece de 
numeración. El 19 de diciembre del año 2006 fue aprobado en el Congreso Nacional 
el proyecto de ley que incorpora dos nuevas regiones a nuestro país; la XV Región 
de Arica-Parinacota y la XIV Región de los Ríos. 

 
 
II.  REQUISITOS PARA SER PARLAMENTARIO 
 

1.  CANDIDATOS A SENADOR (Arts. 10, 50 y 57 Constitución Política) 
 

a. Ser Chileno, en consecuencia los extranjeros no pueden ser elegidos, aún 
cuando se encuentren inscritos en los Registros Electorales. 

 
b. Ser ciudadano con derecho a sufragio, calidad que se acredita con la 

inscripción en los Registros Electorales (Art. 2 Ley N° 18.556); 
 

c. Haber cursado Enseñanza Media o equivalente; 
 

d. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad el día de la elección; 
 

e. No estar afecto a las inhabilidades para ser candidato que contempla el Art. 
57 de la Constitución; 

 


